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SALUD Y BENDICIÓN EN J E S U C R I S T O N U E S T R O S E Ñ O R . 

VENERABLES HERMANOS Y AMADOS HIJOS: 

Al contemplarnos elevado en este día, sin ningún mereci-
miento nuestro, entre los principes de Israel, después de ha-
ber recibido la unción santa y la plenitud de los dones del 
Espíritu divino, no Nos es dado contener la avasalladora co-
rriente de afectos tiernísimos y de paternales sentimientos, 
que por completo embargan Nuestra alma en este día de mís-
ticos desposorios con Nuestra amada Iglesia, la antigua é ilus-
tre Diócesi de Chiapas, á la cual se ha dignado unirnos con 
espiritual y estrechísimo lazo el divino Pastor de los Pastores, 
Jesucristo Nuestro Señor. La distancia que nos separa no 
basta á amenguar en lo más mínimo la tierna inclinación, que 
hacia vosotros sentimos desde el momento en que le Provi-
dencia divina, tan ardientemente solícita de la salvación de 
nuestras almas,Nos ha destinado para vuestro Pastor. Ansioso 
de corresponder áestos adorables designios y trabajarporvues-
tro provecho espiritual cuanto sea dable á Nuestra pequenez, 
sentimos suavísimo consuelo al pensar que pronto nos halla-
remos en la posibilidad de ir en busca de Nuestras amadísimas 
ovejas, para facilitarles, cuanto esté de nuestra parte, el reme-
dio de sus necesidades espirituales, y excitarlas á seguir ani-
mosas por el camino del cielo. 



Entre tanto plácenos dirigirosNuestro primer saludo,dicién-
doos con el Apóstol: «La gracia y la paz de Dios nuestro Padre, 
y de nuestro Señor Jesucristo sea con vosotros.» Y á este sa-
ludo afectuosísimo, expresión de Nuestra cristiana y paternal 
caridad hacia todos vosotros, unimos el ardiente deseo de que 
el Señor derrame sobre Nuestros amados Diocesanos la super-
abundancia ele sus dones. Omitimos transcribir en ésta las cre-
denciales del cargo Pastoral que se Nos ha confiado,porque re-
servamos su presentación y lectura, según lo prescripto pol-
los SS. Cánones, para que oportunamente la haga en Nuestro 
nombre, la persona dignísim'a que para ello designemos. 

Túrbase en medio de estas suavísimas expansiones Nuestro 
espíritu al considerar la grandeza del ministerio que hemos 
asumido, la carga á todas luces formidable que desde hoy pesa 
sobre nuestros hombros y la responsabilidad gravísima que en 
éste elevado ministerio contraemos ante el Juez Supremo de 
nuestras almas. Ya lo presentíamos al recibir por primera vez 
la noticia del nombramiento que, de Nuestra humilde persona, 
se había dignado hacer para este cargo el Vicario augusto de 
Jesucristo. Porque si las columnas más fuertes de la Iglesia y 
los cedros más encumbrados del Líbano han temblado en estas 
circunstancias, ¿cómo no habráde temblar, cimbrarse y abatirse 
hasta el suelo la débil caña? Aliéntanos sin embargo la con-
fianza de que el Corazón Sacratísimo de Jesús, cuya dulce y 
poderosa protección insistentemente ped irnos con toda el alma, 
confortará Nuestra debilidad, y suplirá poderoso y clemente 
Nuestra pequenez. Esto le suplicamos de nuevo, en ocasión en 
que el limo. Sr. Arzobispo de México se sirvió hacernos entre-
ga del Breve Pontificio de Nuestra promoción episcopal, el día 
29 de Julio próximo pasado, en la Capilla del Colegio de las Da-
mas del S. Corazón de Jesús de esta Ciudad, y precisamente 
ante la Sagrada Imagen de su divino Titular; coincidencia que. 
si ciertamente no sobrepasa la esfera de los acontecimientos 
humanos, tuvo entonces para Nos altísima significación, y ha 
venido á ser un nuevo lazo que Nos une con mayor empeño á 
la devoción y al amor hacia este Corazón amabilísimo. 

Verdad es, que *á fin de que ningún mortal se glorie ante 
isa acatamiento»1 «elige el Señor á los débiles para confundir 
á los fuertes.»2 Y esto hizo cuando le plugo devolverá su pue-
blo escogido la paz y la felicidad, valiéndose de David, humilde 
é imberbe pastorcillo, para vencer á Goliat, sin más armas que 
una honda y pocas piedrecitas del vecino arroyo. Jesucristo, 
nuestro; Redentor, admirable en todas sus obras, válese igual-
mente de doce humildes pescadores, con el fin de convertir á 
todo el mundo y establecer su Iglesia, aprisco sagrado de los 
hijos de Dios. ¿Quién no admira esta grande obra? ¿quién no 
se pasma contemplando la regeneración delmundo corrompido 
en sus costumbres é infatuado por su vana sabiduría, llevada 
á cabo por aquellos hombres sencillos é ignorantes? Induda-
blemente la desproporción de los medios con el fin, es el sello 
de la Divinidad, que quiere se le atribuya, como á único autor 
todo lo bueno, las grandes obras, lo que sobrepuja nuestro hu-
milde entender. Por esto al vernos hoy sublimados á la cumbre 
del Sacerdocio de Cristo, ungida Nuestra cabeza, como la de 
los caudillos de Israel, y empuñando el místico cayado, Nos 
confundimos y reconocemos el poder divino, que del esterco-
lero levanta al pobre para colocarlo entre los principes de su 
pueblo. 

El reconocimiento de Nuestra pequenez Nos movió á hacer 
formal renuncia ante el Vicario de Jesucristo del elevado é im-
ponderable cargo, para el cual se había dignado nombrarnos; 
y en carta que en esta ocasión le dirigimos le decíamos: «Tu 
como Vicario de Cristo y su lugarteniente, fíjate en mis peca-
dos y escudriña pro fundamente con tus purísimas y clarísimas 
miradas tantas llagas de mi alma. Aparta, pues, de mí tus 
ojos y fíjalos en algún otro personaje recomendable por sus 
virtudes y su santidad. Todavía es tiempo para que revoques 
tu soberana y santísima determinación.»3 Su Santidad sin 
embargo, firme en su primera resolución, quiere que, rin-

1. 1. Cor. I. 29. 
2. Ib. 27. 

3 «In haec (peccata) Tu, ui Cl.risli Vicarias, eiusque vices gerens, inspicias 



diendo por completo Nuestro juicio, Nos sometamos á la ado-
rable voluntad de Dios y acatemos dóciles sus designios. Así 
es que, no rehusamos el trabajo, las penas, las privaciones, 
la muerte misma, para dar á su divina Majestad todo el ho-
nor y la gloria que Nos sea posible. Satisfacción grande será 
para Nos el contribuir de algún modo, en la medida de Nues-
tras Tuerzas, á la dicha espiritual, y aún al bien temporal, de 
los líeles que Nos han sido encomendados. 

En consecuencia, habiendo recibido ya por disposición y 
beneplácito divino, la consagración episcopal, podemos deci-
ros con el Apóstol de las gentes antes perseguidor de la Igle-
sia y después vaso de elección: «Cada uno de vosotros debe 
considerarnos como ministros de Cristo y dispensadores de 
los misterios de Dios.»' Ciertamente, hijos míos, debéis pres-
cindir de la poquedad é insuficiencia de vuestro Prelado, y 
atender solamente al ministerio sublime de que ha sido in-
vestido, y reconocer la potestad que ha recibido de lo alto. 
Para nuestro mayor provecho espiritual quiero brevemente 
exponeros la doctrina católica acerca del ministerio pastoral 
de los obispos, conocida ciertamente por vosotros, pero dig-
na siempre, como todas las demás enseñanzas de nuestra Sa-
crosanta Religión, de recordarse é inculcarse debidamente. 

El origen del Episcopado es de institución exclusivamente 
divina y comenzó á existir cuando Jesucristo envió á sus após-
toles, diciéndoles: «Como mi padre me envió, yo también os 
envíoá vosotros: id y predicad el Evangelio á todas las criatu-
ras. » Esta misión, que también les expresó en estos términos: 
«id y ensenad á todas las gentes bautizándolas en el nombre 
del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo,» es la misma que 
les da á los Obispos. Porque, como expone el angélico Dr. 
Sto. Tomás, apoyado en las interpretaciones de los SS. Padres 

quaeso, at tot anim.ie meae vulnera dilucidis tuis obtutibus ac purissimis intime 
peíscruteris. Averie igilur oculosa ine, atquo in aliurn aliquem virum sanctitate 
et virtute praestantem ligas. Adhuc tempus superest, ut supernam tuam ac sanc-
tissimam volnntatem revoces.» 

1 «Sic nos existime!, homo ut ministros Christi, et dispensatores mvsteriorum 
Dei.» I, Cor.. IV, 1. 

sobre el Cap. X de S. Lucas, «así como en los setenta y dos 
discípulos están representados los Presbíteros, así también en 
los doce Apóstoles se representan los Obispos»1 Así que es-
tos, tienen como sucesores de los Apóstoles, encomendado 
por el divino Fundador de la Iglesia el cuidado de predicar 
el Evangelio, de enseñar á las gentes y bautizarlas. Esto quie-
re decir que, en ellos, bajo dependencia del Sucesor de S. Pe-
dro, reside el Magisterio vivo y auténtico, que necesariamente 
debía dejar Jesucristo en su Iglesia para que los fieles pudie-
ran recurrir á él como á fuente de toda verdad y para poderse 
precaver de los errores: «Quien oye á vosotros, me oye á 
mí»2 De ahí es que tenemos la misma comunicación que del 
Espíritu Santo dió Jesucristo á sus Apóstoles, al decirles: «Re-
cibid al Espíritu Santo,» la transmisión del poder divino que 
daban aquellas otras palabras del mismo Jesucristo: «A quie-
nes perdonareis sus pecados lesserán perdonados,»y finalmen-
te la continuación de aquella amplísima potestad, dada por Él 
mismo en estas otras palabras: «Todo lo que atareis sobre la 
tierra será también atado en los cielos.»—En todo esto de-
béis hacer la reflexión que nos propone el ya citado Angélico 
Doctor:«Uno y otro oficio, esto es, el de enseñar y bautizar, 
fué encargado por el Señora los Apóstoles, cuyas veces hacen 
los obispos: aliter tomen et aliter. Porque Cristo les enco-
mendó el oficio de enseñar, para que lo ejercieran, como prin-
cipalísimo, por sí mismos, y el de bautizar, para ejercerlo por 
medio de otros. »3 Comobien se comprende, este oficio de ense-
ñar y predicar es nobilísimoen sí mismoálavez que es unmedio 
indispensable para infundir en el alma de los fieles la fe qué 
es el fundamento ele la salvación eterna. Pues la fe viene por 
el oído, y este por la palabra de Dios. 

1 «Sicut in Apostolis forma est Episcoporum, sic in septuaginta duobus discípu-
l o forma est presbytereorum, sccundi ordinis.» 2. 2. q. CLXXXIV. 6. I«1" 

2 Qui vos audit, me audit. Luc., X, 16. 
3 Utrumque officium, seil. docendi etbaptizandi Dominas apostolis miunxit, quo-

rum vicem gerunt Episcopi: aliter tamen et aliter; nam officium docendi commisit' 
eis Christus ut ipsi per se illud excercerent, tamquam principalissimum . . . . Offi-
cium autem baptizandi commisit apostolis ut per alios exercendum. 3 p q. LXVIL 

2. lum 



Nuestra Madre la Santa Iglesia, sabia en todas sus disposi-
ciones, sublime en los actos del culto divino y muy significativa 
en su sagrada liturgia, claramente simboliza en la consagración 
de los obispos los efectos misteriosos que en ellos se obran. 
Con la imposición de las manos del Pontífice consagrante so-
bre el consagrado se confiere el Espíritu Santo con todos sus 
dones; con la unción de la cabeza la dignidad de representan-
te de Jesucristo; con el libro ele los Evangelios colocado sobre 
sus hombros la misión de predicar la palabra de Dios; con la 
consagración de las manos, el poder de ordenar á los sacer-
dotes, de bendecir, de hacer uso del poder espiritual de las lla-
ves y del tesoro de la Iglesia; con la mitra, el deber de regir 
sus sentidos exteriores y de explicarlos dos Testamentos; con 
los guantes, la obligación de las buenas obras; con el anillo, 
el compromiso de ser fiel á su Iglesia; y, por último, con el 
báculo, el deber de apoyar á los débiles, de corregir á los pe-
cadores, y de atraer al aprisco á las ovejas descarriadas. 

No se os oculta, hijos míos muy amados, que, además de 
la potestad de orden tiene también el Obispo la de jurisdic-
ción, esto es, la de gobernar, según aquellas palabras del 
Apóstol: c Atended á vosotros y á todo el rebaño, en el que 
os ha puesto el Espíritu Santo para gobernar la Iglesia de 
Dios; » y que, así los prelados, como los fieles, debemos es-
tar sujetos al gobierno y vigilancia del Romano Pontífice, Pas-
tor de los Pastores y centro de la unidad católica, á quien sólo 
dijo Jesucristo: «Apacienta mis corderos, apacienta mis ove-
jas,» palabras que, en el sentido de la Iglesia Católica signi-
fican la potestad de gobernar, así á los simples fieles y minis-
tros, como á los mismos Obispos. 

Sin duda el Apóstol en estas palabras «somos ayudadores 
de Dios»' quiso abarcar los oficios y potestad de los Obispos, 
que de suyo deben ejercerse con el altísimo fin de encami-
nar las almas por el recto sendero de la salvación eterna; el 
mismo fin de la Encarnación del Verbo Eterno, de su Pasión, 
y Muerte Sacratísima ; para lo cual instituyó su Iglesia, fuera 

1 «Dei enim adiulores sumüs * L , Cor., 111., 9. 

de la cual nadie puede salvarse, siendo Él el fundamento de 
este divino é indestructible edificio. Para levantarlo, conser-
varlo y embellecerlo cada vez más, con la gracia y asistencia 
del Espíritu Santo, quiso Él echar mano de sus cooperado-
res, como ministros suyos, poniendo en sus manos el tesoro 
de sus gracias, sus sacramentos, su autoridad divina. Y.en 
este punto, conveniente será que atendáis bien á que, por 
disposición divina, no hay, para los que quieran salvarse, mas 
que un solo Pastor, Jesucristo, y un solo rebaño, la Iglesia 
Católica, Apostólica, Romana, regida y gobernada por el Ro-
mano Pontífice, Vicario del Jefe invisible, que es Jesucristo. 
Así es que, el único fundamento de la Iglesia de Dios, es Je-
sucristo, en quien únicamente podremos encontrar la vida, la 
paz, la felicidad, la vida eterna. Pues, como enseña el Após-
tol: «ninguno puede poner otro fundamento diverso del que 
está puesto, que es Cristo Jesús,»1 y «no hay salud en nin-
gún otro; porque no se ha dado debajo del cielo otro nom-
bre en el que podamos salvarnos. »2 Siendo esto así y debiendo 
el Obispo procurar la salvación de las almas, que le fueren 
encomendadas, conservándolas en el aprisco, brindándolas 
pastos saludables, amonestándolas y corrigiéndolas, cuando 
se aparten de la sana moral y de los rectos principios; todo 
su gobierno paternal, toda su doctrina y todo su ministerio 
será en Jesucristo y por Jesucristo. Predicará sencillamente 
á Jesucristo Crucificado; lo cual parece una locura á los gen-
tiles, y para los judíos es motivo de escándalo, como ya en 
su tiempo lo deploraba el Apóstol San Pablo, si bien para los 
que creen, es Cristo la virtud y sabiduría de Dios. 

En cumplimiento de las gravísimas obligaciones que he-
mos contraído ante Dios y ante los hombres, por Nuestra in-
merecida elevación al Episcopado, hemos creído oportuno 
trazaros en estas palabras el plan de Nuestra conducta con 
vosotros, amados hijos, con quienes estamos ligados por los 

1 «Fundamentum enim aliud neino potest ponero. praeter id quod positum est, 

4|Uod est Christus Jesús.» I., Cor., III., 11. 
2 «Non est in alio aliquo salus. Nec enim aliud nomen est sub coelo datum 

hominibus, in quo oporteat nos salvos fieri.» Act., IV., 12. 
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vínculos suavísimos de la caridad divina. Os debemos, pre-
dicar á Jesucristo; por lo que con todo el esfuerzo de Nues-
tra alma procuraremos lo conozcáis íntimamente en cuanto-
nos es dable conocerle, pidiendo á Él mismo, que se os éé á 
conocer, para que, adquiriendo así la verdadera sabiduría, lo 
améis con todas las veras de vuestro noble corazón, sintiendo 
las inefables delicias que siente todo aquél que ama á nuestro 
Señor Jesucristo; cuyo solo nombre suaviza las penas del co-
razón, deleita los oídos, dulcifica el paladar, conforta el es-
píritu, refrena las pasiones, ahuyenta los demonios, y alegra 
al Paraíso. Plegue al Señor, que despojados del hombre viejo 
seamos revestido del espíritu de nuestro Señor Jesucristo, que 
Nuestra mente comprenda bien los suavísimos misterios de 
su infinita caridad, de su amor para con Dios y con los hom-
bres; Nuestro corazón se liquide de amor hacia Él, y de cari-
dad hacia las ovejas que se digna encomendarnos. Que en 
Nuestras acciones, en Nuestro gobierno, en Nuestra persona 
sepamos copiar la mansedumbre característica del Hijo de 
Dios; que Nuestros ojos se dirijan siempre al pobre y al 
huérfano; que Nuestros oídos nunca se cierren á sus clamo-
res, y seamos siempre el refugio de los pequeños y los hu-
mildes. No desdiga jamás Nuestra conducta del celo, virtud 
y abnegación de tantos varones conspicuos que ilustraron esa 
antiquísima Sede, y fueron el honor del Episcopado Mejicano. 

Confiamos en el S. Corazón de Jesús, dador de todas las 
luces y sosten de los débiles. Él será Nuestro refugio, Nues-
tro auxilio, el norte de todas Nuestras acciones. En ese Co-
razón adorable fijaremos Nuestra morada, ahí no temeremos 
las inclemencias del cierzo ni del aquilón; Él será Nuestro es-
cudo en la pelea contra las furias del Averno; Él será Nues-
tra felicidad, Nuestro bien, Nuestro fin. 

Bajo su protección bendita, amados hijos, os hemos puesto 
á todos, en los momentos solemnes de nuestra Consagración. 
Pero serían estériles Nuestros esfuerzos, Nuestros deseos in-
útiles y vanas Nuestras esperanzas, si no recurriéramos á la 
que fué constituida el conducto de tocias las gracias, á nues-
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ira Madre Reina y Señora, María Santísima. Considerad que r 

llevados de filial devoción, con que hacia ella estamos ligados 
desde nuestros más tiernos años, recabamos de la Silla Apos-
tólica licencia para que nuestra Cosagración fuera el día de la 
Asunción gloriosa de Ntra. Señora; y como hijo de este país 
singularmente privilegiado por la Madre de Dios, elegimos al 
mismo efecto el Santuario bendito de Ntra. Señora de Guada-
lupe donde sus hijos, agradecidos á su maravillosa Aparición, 
reconocemos y veneramos su celestial Imagen. Bajo los auspi-
cios y maternales cuidados de la Reina y Madre de los Me-
xicanos, ponemos Nuestra humilde persona, Nuestros queridos 
diocesanos, Nuestras empresas, Nuestros afanes, Nuestra nue-
va vida, Nuestra salvación eterna. 

Réstanos dirigir, en modo especial, Nuestras palabras al 
Venerable Senado de la Iglesia de Chiapas: esto es, á voso-
tros, Venerable Cabildo, ilustre, tanto por los miembros que 
componéis esa respetable corporación, como por la antigüe-
dad casi cuatro veces secular que cuenta desde que fué Ins-
tituida. Ya hemos recibido varias pruebas, que os habéis ser-
vido darnos, de singular afecto, de respeto y adhesión: todos 
estos sentimientos, que establecen la unión entre la cabeza 
y los miembros, alentarán Nuestro espíritu, lo vigorizarán y 
sostendrán con vuestros sabios consejos, hijos de la expe-
riencia y del celo por la gloria de Dios y la salvación de las 
almas. 

Venerables Párrocos, apreciables cooperadores de Nuestro 
pastoral ministerio, vosotros seréis Nuestra qorona v Nuestra 
gloria; confiamos en vuestro celo, lo mismo que en la ayuda 
de los demás respetables Sacerdotes; estamos seguros de vues-
tra vigilancia en cuidar la grey confiada á vuestra solicitud: 
y defenderla de los impetuosos asaltos con que incesante-
mente amenazan devorarla los sañudos lobos de la corrupción 
y del error; vuestra abnegación Nos alienta y nos hace esperar 
muy copiosos frutos en la mies del celestial Padre de familias. 

Amados fieles de Nuestra Diócesi: la nobleza de vuestro 
corazón, un día os hizo ser Mexicanos por elección; confía-
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mos en esa misma nobleza, que mucho contribuirá sin duda 
para que conservéis vuestgÉ^reencias y seáis firmes en la 
te de vuestros mayores. 

Estimulado por el deber y el afecto con que desde ahora 
Nos consideramos pertenecer ya á los hijos de aquellas dila-
tadas y privilegiadas Regiones, quisiéramos encontrarnos des-
de luego entre vosotros; pero, entre tanto podemo| trasla-
darnos á Nuestra Diócesi, como prenda de las bendiciones 
del cielo, amados hermanos é hijos Nuestros, os damos con 
toda la efusión de Nuestro corazón, la bendición pastoral. 
En el nombre del Padre f y del Hijo f y del Espíritu t Santo. 

Esta Carta se leerá en las Iglesias de Nuestra Diócesi y en 
la forma acostumbrada, el primer día festivo después de re-
cibida. 

Dada en la Villa de Guadalupe, el día 15 de Agosto, festi-
vidad ele la Asunción de Ntra. 3ra., del año de 1902. 

* F R A N C I S C O . 
Obispo de Chiapas. 
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